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EL PLENO DE RELATORES DEL MECANISM() NACIONAL DE PR ]\ ENC IoN
DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHI III ANO§ O
DEGRADANTES.

Guatemala, 8 de junio de 2020

CONSIDERANDO

CONSIDERANI,O

Que se crea mediante el Decreto Legislativo No. 40-2010 la Oficina Nacional de Prevcnción
de la Tortu¡a y otros Tmtos o Penas Crueles, Inhumanos o DegradanteS, c{ mr) un organo
colegiado, comisionado del Congreso de la República, no supeditado a orgar.rsmo,
institución o funcionario alguno, que actúa con absoluta independer,:ia funr rcnal,

administrativa, financiera y patrimonial.

CONSIDERANI)O

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, ,e'r Orglrrica
del Presupuesto, Articulo 41, literal a) y el Acuerdo Gubemativo Núme o 540-: C 13,

Reglamento de la mencionada Ley, Artículo 44, establecen que cuando ;e ampl,e el
presupuesto de las Entidades Autónomas, estas estableceán sus propios sistema I de

modifi caciones y transferencias presupuestarias.

CONSIDERANI)O

Que de conformidad con el Decreto Legislativo 20-2020 'AMPLI¿ C',CN -,EL

PRESUPUESTO GENERAT DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTAD ) PAR] EL
EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTE" se autorizó para la Oficina N:rcionr I de

Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De rarlanter una

ampliación a su Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fisc¿ 1,J20, :rr la
cantidad de DIEZ MILLONES DE QUETZALES (C)10,000,000), para fofa :c,:r acc (,nes

institucionales considerando que no dispone de los recursos suficientes pa a rtendr r los

compromisos de dicha entidad, lo cual imposibilita el cumplimiento pleno de suti plane; de

trabajo

MECANTSM0 NACTONAL tr I

OFICINA DE PREVENCIóN DE tA TORTÜhA

ACUERDO mlUrnO 0tt-2020

Que la Constitución Politica de la República de Guatemala establece que :l ['resu¡ rresto

General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejerc :ir fisc,l, de

conformidad con lo preceptuado en la misma, inclürá la estimación de todot lo:; ingr.:r;os a

obtener y el detalle de los gastos e inversiones pr realizar. La unidad del resupuesro es

obligatoria y su estructura programática. Todos los ingresos del Estado consti ryen u¡ fitndo
común indivisible destinado exclusivamente a cubrir sus egtesos.
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CONSIDERANDO

Que al tenor de lo que preceptúa el Decreto Número 10 t-97 del Congreso de la Rr:públi.:u

de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13,17,29 y 29 Bis, la asi .in rción "n)

obligaalarealizzcióndelosgastosylasautoridadesdelaOficinaNacionalde'revenci('n
de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degrada, ter,, ser,in

autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto, por lo que, qut ü bajo su

responsabilidad la ampliación presupuestaria propuesta y la utilización corr( ct¿r de loj
fondos aprobados mediante el presente Acuerdo de Pleno de Relatores; corresp rndiénd<'l:

la fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas.

CONSIDERANDO

Que en cumplimiento de lo anterior, se aprobó la Distribución Analítica de Anpliar r 5n

Presupuestaria a favor de Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, a través !e Acut rlo
Gubemativo No 68-2020 de fecha veintiocho de mayo del dos mil veinte, por m di:r del rral

se traslada aporte a la Oficina Nacional de Prevención de la Tortua )' Otros Ii rtc r; o P¡ ras
Crueles, Inhumanos o Degradantes, contenida en el Comprobante de llo1ifica, rón

Presupuestaria C02 No. 072.

PORTANTO

En ejercicio de las funciones que le confiere el Decreto Legislativo 40-20 0 "Ley rlel

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortur¿ y Otros Tratos o Pe, as Crut l:s.
Inhumanos o Degradantes" en su artículo 5, 10, 13 literal o), 14 c) 26 y 36, de rorrform lad
con el punto Decimo Tercero del Acta de Sesión Permanente de Pleno de Relar rnrs No 12-

2020 y con fundamento en lo que preceptúa el Decreto Número 101-97 del C< rgreso c: la
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Articulo 41, literal r); y lo que

establece el Acuerdo Gubemativo Número 540-2013, Reglamento de la citada J e1. Art:.ulo
44:

ACUERDA

ARTÍCI LO l Aprobar la ampliación del Presupuesto de Ingresos de la Ofic na Nacrorral
de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o )eyadantes,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, por la cantidad de DIDZ MILI ,O^'{ES DE
QUETZALES (Q10,ü)0,000), en la forma que se detalla a continuación:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

MECANTSMO r\IACTONAL t ll

OFICINA DE PREVENCIÓN DE LA TORTUhi

CODIGO DESCRIPCIÓN c lE lzAt. i

TOTAL:

ENDEUDAMIENTO PÚBLICO INTER\O

Colocación de Obligrciones de Deuda Inrerna a Lrrgo Plazo

_1 11000. I -, 0

lll-000., 0

I0.000.r ( q

24
J

l0 Colocación de Bonos

RESUMEN:

10,000.0

!
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COLOCACIONES INTERNAS .O,OOO. )i)O

ARTÍCULO 2. Aprobar la ampliación del Presupuesto de Egresos de Oficina \¿"oionar Je

Prsvención de la Tortura y Otros Tratos o Penas ()rueles, Inhumanos o ltelpadartr:s,

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, por la cantidad de DIEZ NtrLI ONES DE

QUETZALES (Q10,000,000), la cual será distribuida en los renglones de l, s;r.rupos Je

gastos 0 "Servicios Personales, 100 "Servicios No Personales", 200 'l [atr:riale., y

Suministros", 400 "T¡ansferencias Corrientes" y 900 " A.signaciones Globales" y r:n las lue
en un futu¡o se requieran, conforme a las necesidades de la Oficina para l¿ a¡)erturí, de

sedes regionales, asi como el fortalecimiento de la sede cenfal y el cum¡'inriento ilel
mandato legal establecido.

PRESUPUESTO DE EGRESOS SEGÚN PROGRAMA

MECANTSMO NACTONAL I l,

OFTCINA DE PREVENCIÓN DE tA TORT.dA

CÓDIGo DESCRIPCIÓN Qt'[: 'z \LES

ll

TOTAL: 1q.00! ofl

Mecanismo de Prevención de Ia Tortura
! 0.00i ,0(r

PRESUPIIESTO DE EGRESOS SEGTTN FUEN"I E DE FINAN( I I.trIIEN'I O

CÓDIGo DESCRIPCIÓN QUETZAI ES

Ir0.00l , ¡0!)

41 Colocaciones Internas

ARTÍCULO 3. Las autoridades de la Oficina Nacional de Prevención de L'l'orhrr y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, quedan respons bls:s de la
programación y la ejecución del gasto a que se refiere el presente Acuerdo le Pleno. a
nivel de programa, subprograma, proyecto, actividad, obra, grupo, rengló . de gasto,

ubicación geográfica y fuente de financiamiento, en las parti¡las presupue:. larias i r-e
correspondan; así como de comprometer las asignaciones aprobadas en furrcion de a

disponibil idad fi nanciera.

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo de Pleno de Relatores empieza a sur r ¡:fectt: r a

partir de la presente fecha

ARTÍCULO 5. Notifi quese. Publiquese.

OTTO JOSÉ PAZ KROELL
PRESIDENTE

E]10.00r

TOTAL:
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